
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

REF. Ejecutivo 

RAD. 110013010302720230053700 

Asunto. Resuelve Conflicto de Competencia 

 
 
Se decide el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil Municipal de 
Bogotá, en relación con el conocimiento del proceso de la referencia 
 
En el presente caso se tiene que Mediante la demanda ejecutiva singular el señor 
CARLOS EDUARDO NUÑEZ, por conducto de apoderado judicial, solicitó de SIPROM 
INGENIERIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, el pago de la suma de 36’275.300, más los 
correspondientes intereses moratorios a partir del 25 de mayo de 2015. 
 
El referido libelo inicialmente fue repartido al Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil 
Municipal de Bogotá quien rechazó la demanda por falta de competencia en razón a 
la cuantía.  Repartida por segunda vez la demanda de marras, le correspondió al 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá quien 
por su parte estimó que, contrario a lo afirmado por la Juez a quo, éste debe conocer 
del asunto concluyendo que el capital más los interese moratorios pretendidos suman 
un valor de $112.126.490, y atendiendo lo normado por el art. 26 C.G.P. en 
concordancia con el art. 25 ibidem la cuantía es de los Juzgados Civiles Municipales, 
y, por ende, propuso conflicto negativo de competencia. 
 

El factor objetivo radica el conocimiento de un proceso atendiendo la naturaleza o 
materia y en algunos casos adicionalmente la cuantía del proceso; el subjetivo lo radica 
en consideración a la calidad del sujeto que debe intervenir en la relación procesal; el 
funcional lo determina por el grado o instancia (primera o segunda instancia); el de 
conexión que encuentra su razón de ser en el principio de la economía procesal y se 
refleja entre otras formas en la acumulación de pretensiones y de procesos; y el factor 
cuantía señala también cuál de los distintos jueces de la República con idéntica 
competencia está llamado a conocer de un asunto determinado.  
 
Ahora, para el caso en estudio, el conflicto se genera por el factor cuantía, por tanto y 
una vez revisada las presentes diligencias, se observa que la obligación que se 
pretende ejecutar corresponde a la cuantía de los Jueces Civiles Municipales, en 
atención a que el cobro de los intereses moratorios, dispuestos sobre el capital se 
deben liquidar desde la fecha en que fueron solicitados, esto es desde el 25 de mayo 
de 2015, valor éste que sumado con el capital corresponde a los Juzgado Municipales. 
 
En conclusión, este Despacho señala que la competencia pertenece al trámite de 
menor cuantía en atención a lo normado en el numeral primero del artículo 26 del C.G.P. 



 
Por lo sucintamente expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO de 
Bogotá, 
 
RESUELVE 

PRIMERO: Declarar que el competente para conocer del proceso de la referencia es el 
Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá. 
 
SEGUNDO: Comunicar lo decidido al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, acompañándole copia de este proveído. 
 
TERCERO: Remitir el expediente al Juzgado 44 Civil Municipal, conforme lo  indicado 
en el numeral primero de esta decisión. 
 
CUARTO: Por Secretaría, librar los oficios correspondientes y dejar las constancias del 
caso. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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